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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVEllTKNClA OFICIAL 
p r e c i o s de snscnic ios . i 

Las leye»,órdenes y anuncios hayan .!e> inscilurse en • 1 
! • » BotmsEsoriciALEs se han de .iiatularal Jefe PoliUco res- í _ , „ . . . , „. . 
ject lvo, por cuyo conducto se pasarán á los Edilo.v. de ¡ £ f , R " , , < , v a d o a a < 8 ° P*»rla» 'nwwiule. anticipadas: í i * . 
•enciouados periódicos. S ra de ella 3 80 ti mes; 8 al trimestre is .i! MOIESTNA, y 38*80 por un año. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. Se vlmltwi MISCRIELONES <?n Ma-lrlÓ ):i Administración del Boucim, plaza 

-^VWV^V^V^ i'. Santiago, 2 .— Fuera do esta capital, directamente por medio de carta ALA 

Me publica todon Ion din», excepto Ion domingo*. '/ A d™'" ¡ » l « " »c ión, con inclusión del imy RRIE >lt>l ti'MIPO de abono en sellos. 
" : I • • , •- -• 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque s e a 
i Instartcia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuucio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta porcada linea, de inserción. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-
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SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corto sin novedad en su importante salud. 
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Lista de las anotaciones do alta 
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DISTRITO E L E C T O R A L DE BUEN A V I S T A - C E N T R O . 

lta y baja llevadas á efecto en el OMISO eijctoral vigente para Diputados Provinci: tiles de e>;te distrito, con arreglo 
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APELLIDOS Y NO M BU ES. 
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Rodríguez Balledor, D. Domingo. 
Embarren Somera, Francisco. 
Badillo Lomo, Enrique. 
Vidal Torres, Jacinto. 
RuiZ Cobo, José. 
Barrera, Fausto. 
Artaza, Francisco. 
Santuclio Marengo, José Mariá. 
Estefani de Castro, Antonio. 
López y López, Antonio. 
Y ie jo , Tomás. 

CONCEPTO 
rr.&l ,;/OIR<j-«''»>L:'"»IT)^|c ¿ti 

de su derecho electoral. 
, >..V.y."ii 0{ ' ' l.^ U.L ií- ' t i ^>»•.•». 

m DOMICILIO. 

l.1 Sección.-Alcalá. 

totáa 

ALTAS. 

BAJAS. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

1 

P o r d e í u n c i 

Figueras Moragas, D. Estanislao. 
Palacio Sotillo, Saturnino. 
Baldasano Aguirre , Manuel. 
Navarro Zamorano, Antonio. 
Cabarrüs Oliva, Eduardo. 
Benito Alvaro, Francisco. 
Prast Arg i la , Juan. 

El 1.° de la lev. Alcalá, 31. I A\ i 

Idem|. 
Ídem, 
ídem. 
Idem-
Idem. 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Olózaga, 6, principal. 
Alcalá, 11, bajo, 
ídem 72 duplicado, 3.° 
Vi Halar, 9, bajo. 
Alcalá, 52, 4.° 
ídem 23, principal. > 
Ídem 70, 3.° 
ídem 67, entresuelo, 
ídem 4, 2.° 
ídem 0, 3.° 

2.a Sección.—Almirante. 
ALTAS. 

BAJAS. 
P » r d e f u n c i ó n . 

El L ° de la ley. Recoletos, 19, 2.° 
ídem. Sulesas, 2, bujo 
jdem, Villanue\a, 12, princii>al. 
ídem. Barquillo, 8, principal, 
ídem. i Salesas. 2, bajo. 
Idom. 
ídem. 

Piainonte, 25, -1." 
Recoletos, 3^ 4,° 

•UU^OS ̂ L 
1.M r l . . I . 

Parte Juzgado M. universidad, Noviembre, 1882. 
ídem de Buenavista, en id . id. 
ídem de id. en id. 
ídem de id. en Enero, 1883. 
ídem de Palacio, en Febrero, id. 
Ídem de Buenavista, en id. id. 
ídem de id. en Abril, id. 
ídem de id. en Octubre, id. 
Idém de id. eu id. 
ídem de Latina, en id. id. 
ídem de Buenavista, en id. id. 

Id^.m de>I. Buenavista, noviembre, 1882. 
ídem de id. en Diciembre, id. 
ídem de id. en id. 
ídem de id. eu Febrero, 1883. 
lüVíin de id. en Marzo, id, 
ídem del Hospicio, en id. id. 

| ídem del id. eu Setiembre, id. 

http://lt.Jl.felM
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APELL IDOS Y NOMBRES. 

.£881 oidaH ^ r r a u s i r i l »I¿ 
Gutiérrez Goenaga, D. Ánge l . 
Ramírez de Villa-Urrutia, Ramón. 
Alvarez Candamo, Manuel. 
Castro Rey, Felipe de 
Santiuste Bendicho, Antonio. 
Cámara Muñoz, Eugenio. 
Feito García José. 
Segura, Gervasio. 
Carabaya, Pablo. 
Monte-mayor, Mariano. 
Poliz, Natalio. 
£aez Palacios. Rafael. 
Monedero Corrales, Carlos. 

Ruedas Crespo, D. Hilario. 
Huerta Muril lo, Casimiro. 
González Calonge, Manuel. 
Reus García, José. 
Martín Notario, Melcbor. 
Palomino Arroyo, Francisco. 
Herralde Pérez, Fernando 
Alvarez Lorenzana, Juan. 
García Moreno, Regino. 
Diez Cortés, Ignacio. 

.O Í 

Pérez Fernández, José. 
Pacheco Marín, Antonio. 
Murga Mugastegui, Gonzalo. 
Leguina Cierto, José Domingo. 
Domínguez de la Torre, José. 
Rodríguez Saavedra, Manuel. 
Fontana, Querubín. 
Corte, Manuel de 

CONC ÍPTO 

de su derecho electoral, 
IOlMOa 03 

SU DOMICILIO. 

í 

El l . ° d e l a ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. L. 
ídem. 

3." Seción.—Belén. 

ALTAS. 

» 

BAJAS. . 

P o r d e f u n c i ó n . 

Belén, 14, 2.° 
Argeusola, 19, principal. 
Ronda dé Recoletos, 12, principal. 
Costanilla de la Veterinaria, 3, bajo. 
Santo Tomé, 2 duplicado, cochera. 
Zurbano, 8, 2.° 
San Lúeas, 8, principal. 
ídem, 3, bajo. 
Santa Teresa, 8, portería. 
Argensola. 9, entresuelo. 
Monte-Esquinza, 9, portería. 
Barquillo, 34, duplicado, bajo. 
Argensola, 5, 3.° 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripciói 

1 .bi .bi | 
I 
I 

4,n Sección.—Caballero de Gracia 
ALTAS. 

> 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

I 

El 1.° de la ley. 
ídem, 
ídem. 
Idern. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

fjMrtrirrfarr i: 
Caballero Gracia, 13, 2. 
Jardines, 15, principal. 
Caballero G ran » , 12, 4.° 
Pel igros, 6 y 8, id. 
Jardines, 26, id. 
ídem 16, bajo. 
Caballero Gracia, 46, 2.° 
Ídem 15, 3.° 
ídem 13, principal. 
ídem id. id. 

5." Sección.—Libertad. 
ALTAS. 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

Oí 

Parte Juzgado M. Buenavista, Noviembre, 1882. 
ídem de id en id. 
ídem id. en Enero, .1883. 
ídem id. en*id. 
Ídem id. en id. 
ídem id. en Febrero, id. 
ídem id. en,Abril, id 
ídem id. en Mayo, id. 
ídem id. en;Junio, id. 
ídem id id. 
ídem Hospital, en id. id . 
ídem Buenavista, id. id. 
ídem Universidad, en Agosto id. 

1*11 oí 

El 1." de la ley. Libertad, 22, 3. 

,bi .Ateii/nnoiid fiíábl 

Coalla Truulla, Rafael 
Crespo Martín, Pedro. 
Bertrán Vidal, Marcos. 
López Bravo, Ignacio. 
Ceialbo Sanz, Ecequiel. 
Talens Oliete, Agustín. 

ra 

Panadero, Florencio. 
Martínez Duran, Baltasar. 
Gancedo Oreues, Pedro 
Sancho Cabanes, Francisco. 
Alvarez >anz, Augusto Manuel. 
García v Ga r c í a . Nicolás. 
Abundo*. Alejandro. 
Alcaide Seviila, Francisco. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Gravina, 18, 2.c 

Libertad, 29, id. 
Arco S a n t a María, 43, duplicado, id. 
Gravina, 8, principal 
ídem 11 ,4 ° 
ídem 6, id. 
ídem 17, bajo. 

6'. Sección.--Montera. 
.uáleU- nóioaeS •£ 

ALTAS. 

i 

BAJAS. 
.isnieH— jióiaoaé V8 

P o r d e f u n c i ó n . 

El 1.° de la ley. Aduana, 27, principal, 
ídem. Montera, 6, 4.° 
ídem. ídem, 25, tienda. 
Ídem. Aduana, 22, 3.° 
ídem. Montera, 33, portería, 
ídem. Aduana, 22, bajo. 

7.* Sección—Plaza de Toros. 

. < u . u r i 

ALTAS. 

-ill oL &£ vu •• 
1 B Ú A S . 

P o r d e f u n c i ó n 

El 1.° de la Ley. Camino Venta, 17, principal 
ídem. Ayala, 15, sotabanco. 
Ídem. Jardinillos Campos, 11, bajo, 
ídem. T o r r i j o s i l ^ i d l l 
ídem. Camino Wi.ta, 7 ; 3.° 
Idrm Jorge Juan, 70, patio, 
ídem.' General Pardiñas. 1, bajo. 
í d e m . Caballero, sin numero, bajo. mal ¡ 

.¿¡sol. .(I ,oq.v»ny ?IOÜIB5J 
.OJOOAI .síí.TJfuiL eo.v 

.obuauíoT ¡tnimA s*>ñ.Vri 
.aónaliü jonjonsbínV otriolA 

ídem de Buenavista, Diciembre de 1882. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. id. 
ídem id. Febrero id. 
ídem id. id . j 
ídem id. Marzo id. 
ídem del Hospicio, Mayo id. 
ídem Buenavista, Agosto id. 
ídem id. Setiembre, id. , 
ídem id. Octubre id. 

• 

ídem Universidad, Noviembre 1882. 
ídem Buenavista, Diciembre id. 
ídem id. id.; 
ídem id. Enero 1883. 
ídem id. id.l /I -
Ídem Hospicio, id. 
ídem Buenavista, id. 
ídem id. Abril id. 

.uiabl .oiuütirA «Bihíttl xtulono 

I IB .'•<oL .ü te*nA 7 utiíjJí 

ídem id. Noviembre 1882. 
ídem Hospicio, id. 
ídem Buenavista, Enero 1883. 
ídem Centro, Marzo id. 

. _ ' . b ! RIOJ - » ' . ' C . . I je teUh$tipú aitjia'í «aloí> KOIOJU: 
v j J iú f.f, le. .tía j 9 „., oblüüvciiq ol i¡ oryonn u«a ttUttant'*' 
• obnavului) .•»?. .o«st>zU Ja VJIUC/J r< -i p > : ••: • M#rttfl¡3 
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Ídem id. Diciembre 1882. 
ídem id. 'Abril 1883. 
Ídem Hospital, id. 
ídem Buenavista, Mayo id. 
ídem id. id. 
ídem Hospital, Junio id. 
ídem id id. 
ídem r Jacio, Agosto id. 

:JOII Jo^iuM imiujuA 
.a 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su dereclio electoral. SU DOMICILIO. 
oijiori¿oa ']>. 

García Ruiz, D. Eugenio. 
Larios, Saturnino. 
Polo Torija, Críspulo. 
Gómez Fernández, Juan Antonio. 
González Alcalde, Tomas. 
Vil lar Andrade, Antonio 
López de Goicoechea García, Francisco. \ 
Ortíz de Zarate Cabrera, Máximo. 
Samaniego Lassu, Adolfo. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

8. ! Sección.—Reina. 
ALTAS: 

SAT.1A 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n. 

El 1.° de la ley. Infantas, 8, 2.° 
Costanilla Capuchinos, 5, principal 

. 1 . . 

ídem. 
m .fji iii!)f)I 

bt nwbl 
tattb] 

Ramos Queipo, D. José. El 1 0 efe la ley. 
Santos Jiménez, Jacobo. ídem. 
Núñez Arenas, Fernando. 
Alonso Valdenegro, Hilarión. 
Eugenio Cuesta, Trifón de. 
Font Santos, José. ídem. 

1 

Velózquez Rubillo, D. Juan. 
Martínez Ruiz, Pedro. 
Salido Ordóñez, Antonio. 
Nicolás, Fél ix. 
Fuentes Bustillo, Manuel. 
García Somoza, Plácido. 
Sa l ins , Jerónimo. 
López y López, José. 
Rezo Morejón, Juan. 
Fernández Alraazán, Nicolás. 
Guerrero Alonso, Gumersindo. 
González Sampeiro, Manuel. 
Morete de la Mata, Antonio. 
Calleja, Manuel. 
Canalejas, Francisco de P. 
Martí y Correa Víctor. 
López Ibáñez, José María. 
Arcas Santas, D. Mariano de 
Sánchez Barba, Antonio. 

Viturro y Ares, D. José. 

I 
I 

«Tí oh\y 

.i.j tnót 

Pino y Cuenca, D. José del 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

'i 

• i M nuStt 
.f.i ,hi msbí 

hl 

Plaza Bilbao, 5, id. 
Clavel, 1, duplicado,Rienda. 
Soldado, 1, duplicado, cochera. 
San Miguel , 21, portería. 
Torres, 11, 3.° 
San Miguel, 19, duplicado, principal. 
Infantas, 42, 2.° 

9.' Sección.—San Marcos. 
ALTAS . 

¡B3 

"uiri .§bi5-.rí.|iii> fiÜÍÜpUS 

BAJAS. 

.ííAT.lA 

Por defunción. 

San Marcos, 7, 3/ 

El l . ° d é l a ley. 
Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
hb-m. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem;' 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

11 

Ídem, 32 y 34, 4. 
Soldado, 18, principal. 
San Bartolomé, 23, principal. 
Pelayo 3, principal, 
ídem, 13, 4, 

10.'Sección —Salamanca. 
ALTAS. 

BAJAS 
P o r d e f u n c i ó n . 

Goya, 7, s o t a b a n ^ I V ! ' K l m í * 
Claudio Coello, 34, bajo, 
ídem, 16, i .Wro f t J - . ab l aosS '.6 
Ídem, 10, tienda. 
Serrano, 30, 2.° 
Ídem, 41 , bajo. 
Claudio Coello, 10, 4 . ° . . . « 
Serrano, 82, 4 0 

Claudio Coello, 12, tienda. 
Serrano, 32, cuartel. 
Jorge Juan, 8. 4.° 
Claudio Coello, 2 ¿ o. u 

Serrano, 32, cuartel. 
• Claudio Coello, l o , bajo. 

Gova, 19, principal. 
Sen-ano, 80, 3.° 1 

Gova. 8 '¿} 
SerYauo,46,4.° 
ídem, 3 6 , 4 . ° C 7 3 ) r j o M . . n o \ o : t ^ «a 
3.a Sección—Belén. 

BAJAS. 
Pérdida de domicilio en este distrito. 

El 1.° dje la ley. San Lúeas, 3. 

8." Sección—Reina 

•toí al 

ALTAS^..^.;,.. s ± # 4 ! ! 1 1 : i : í l A • H j 

D O C U M E N T O S 

con referentia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

S 1 

Parte del Juagado M. de Btienavista, Enero 1883. 
ídem id . id.l 
ídem id. Febrero id. 
ídem id. Abfi l id. 
ídem id. Mayo id. 
ídem id. Junio id. 
ídem id. id. i 
ídem id Octubre id. 
ídem id. id. 

-ardil 
.m«tbl 

'.mlniavi txj(o'J 
.['ftfltilfl .fi.>Íf>f.[n<I S ¿. ' 

ídem Buena^ista, Enero id. 
ídem id. id. 
ídem id. Febrero id. 
ídem id. Octubre id. 
I(lem id. id. 
ídem id. id. 

-ni»bl • 
.mobí 
.ínoM 
.inabl 
.mobí 
.nr->I.l 

obuuini/i fWi^q obbi 

El I . 'dfe la ley. Son Bartolomé, 10. 

ídem Buena^ista, Diciembre id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem Centroj Enero 1883. 
ídem Buena^ista, id. 
ídem Hospital, Febrero id. 
ídem id. Marzo id . 
ídem id. id 
ídem Buena\ista, id. 
ídem Palacicj. id. 
ídem Hospiti l , id. 
Ídem Buenayista, id. 
ídem id. Abril id. 
ídem id Mayo id. 
ídem id. i d . l 
ídem id. Jumo id. A 
ídem id. Octubre id. 
ídem Palacio, id. 
ídem Buenatjista, id. 

^iva?- ir*u-S|hboH 

»í> bui í ' ik ¿tfxoD 

aiitt .fíV .nnn'I 

Por traslación al distrito del Hospital. 

Por traslación del distrito del Hospicio. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES. 

Distrito electoral de Alcalá de Henajes. 

Sección de Alcalá de Henares. 
aoioTl 

RKLACIÓN délas bajas ocurridas en el Censo electoral de la Sección durante el año 
formada con arreglo á lo prevenido en el art. 54 de la Ley electoral de 28 de Di
ciembre de 1878 que se remite ai Excmo. Sr. Gobernado}" Civil, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 55 de la misma. 

.NOMBRES. 
8MI : 

D. Pedro Guijarro Vega. . . 
D. Juan Bellido Cía . . . . 
D. Antonio Miugot Iluet . . 
D. Severiano Marín López. . 
D. Patricio Antonio Martínez. 

noi.l jidor'i'Ji'J 
|-

San Julián, 2. . ".; 
Coclus, 4 . . . . 
Plaza de la Victcria 
Seires, 3 . . . 
Damas, 8 . . . 

2. 

MOTIVOS. 

T—r 1 — 

Fallecimiento, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

a o 

NOMBRES. JStíh 

D. Pablb feblarves 
D. Anastasio Pérez Sánchez .. 
D. Domingo Poves Mendivil . 
1). Lueiauo González Hernánz 
D. Manuel García Caballero . 
D. Eduardo Despierto Gómez, 
ü . Joaquín Pórez Comoto . . 
1). José Kseudéro de la Peña . 
Ü. .Justo Castello Uiigal . . 
D. Cirilo Riva Serrano . . . 
D. Luis Sautos Calvo . . . 
D., Autero Moliua)Navarro . . 
D. Félix Despierto Vaquero. . 
D. Bernardo Jiménez Ortega. 
D. Sotero Romo tyoldán. . . 
D. Celedonio Pérruca Mill.'iu . 

^DOMICILIOS. 

Santa Catalina, 7 
Plaza Mayor, 28 
ídem, 37 
Mayor, 40. 
Ide'mj Hospital 
IdoraJ 123. . 
Santiago, 10 . 
Archijeo central 
Cervaptes, 8 . 
Libreros, 40 . 
IdcmJ 37 . . 
Anchi, 1">. . 
Beatsk. . . 
Siete Esquinas, 
Hornos, 6. . . 
Carmen Calzado, G 

MOTIVOS. 

I.lem. 
ídem. 
Id<;m. 
klem. 
ídem. 
Idam. 
ídem, 
ídem. 
Id.-in. 
ídem. 
Idoiu. 
ídem. 
l'Unn. 
Ausencia, 
ídem, 
ídem. 

-r.-ii:»,-, 

i r » h ü J í I 
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Viernes 14 de Diciembre de 1883. _ 
NOMBRES. 

_J I ! ••• 

D. Ildefonso Rodríguez Aguilar.. . 
D. Luis Yagüe.ftfuus.- ......U . 
D. Casto Sánchez Palazuelos . . . 
D. Isidro Moravia Morillcjo . . . 
I ) . Blas -Paca Cataiá . . . . . . 
D. cí-Tpacdo J&r&Qlla^rtyMga-ibflq a 

,., Ü. Fraucisco MiUáu : . . nfaqrs 
D. Antonio García Martínez . . . 
D. Enrique Espiga 
D. Joaquín Sauta.ua Ncstosa . . . 

: tj^iUft)] Qfttto,.!»,; ou :v\ 'vmülü» 
U. MigueL Ja lda 
D. Josó Martí Chapuli 
1). Javier Rajas G ó m e z . . . . . . 
D. Luis Curiel Castro 
D¿ Tomás Juárez Almizán . . . 
D. Francisco Aícas Cátala. . . . 
D. Bernabé García Galán . . . . 
D. Manuel García Corral . . . . 
1). Juau Xepomucenv García Gallego 
1). Francisco Marchante Sauabria . 
I ) . Manuel Ibarra Cruz. . • . . 
D. José García Bernardo . . . . 
D. José Espinosa Garay . . . . 
D. Antonio Dalac de laa lleras . . 
D. Joaquín Casan Alegre . . . . 
D. Pablo Soria Avesturi . . . . 
D. Ramón Bosque 
D. Antonio Porrao Vela . . . . 
D. Zacarías Carrasco 
D. Gregorio Vieito do Hoyos. . . 
1 ) . Valero Pérez Gascón . . . . 
D. Pablo Pérez Gascón 
D. Jerónimo Aizcar Pavón. . . . 
D. Andrés García Herreros . . . 
D. Liberto Condo 
D. Enrique Vuela . . . . . . 
D. Manuel Arévalo García. . . . . 
D. Mariano de la Cuesta . . . . 
D. Benito Zafranet Font . . . . 
D. José Ruiz Muñoz 
D. Manuel Martín Escalera . . . 
D. Anacleto Mestre García. . . . 
ü . Francisco Miranda López . . . 
D. Justo de Pedro Serrano. . . . 
D. Cayetano Pazos 
D. Miguel do.JHftfc,,*, rf, brrhí nü • 

..I «l \>ir.:»\b Job •rtnnhjus li^iair» 
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MOTIVOS. 

Roma, 6 . . 
Ídem, 1 . V ) 1 Ahidrdol 
ld'.-:u, 3 . . . . 
Trinidad, 8 . . . , 
Santa. Ursina, I. • • 
Carinen CaUádo, 8. 
ídem, « . • ' • ' 
Puerta Madrid, -i. . . 
Coches, ü. . • • 
ídem, 1 1 . . . • 
ídem, l a . • • • 
Ídem, 25 . • • • 
Ídem, 30 . . . . 
Damas, 14 . _ • .• 
Empecinado, 7 y i). 
Plaza Mayor, parroquia 
lU-.un, 28 
Ídem, 29 
ídem, 29 . . .... - • 
Gallegos, 10., . > • 
jMfe -i. 
Mayor, 1 
ídem, 19 
I^ein, 02 . . . . • 
Santiago, 102 • 
ídem, 1 . • • - i i 
ídem, 29 . . \ • 
Sai Bernardo, 35 . • 
Cervantes, 37 . • 
ídem 37 

lüe .., 6 , • 
Manta, 1 . . . . • H E M -
P lerta de Santiago, 2. 
ídem, 2 • * 
L broros, 3/ . . - • 
1C em, 32 
Icjem,9 . 3 . 

.01 

dnem 
I> (Mil 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

','íf)fiW'->in el 
ídem. 
Ídem. 

. Ídem.,,, ia .11 

Ídem, 
. ídem, 
ídem. 
Jdera. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Idein^trn'^M nib lo 
ídem. 
ídem. 

Uetn, 3 . • • • • 
Tinte, 1 
Flores, 4 . . . • • 
(Quinta de Cervautea . 
Empedrada, 9 . . . 
Esculapios . . . • 
ídem, . . / . • • • 
Estaeróu, 17 . .. • • 
M¡>ral, 10 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. |a .vi 
Ídem, 

id Bioinn&Vilj 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

intereses de inscripciones nominativas 
del 4 por 100 procedentes de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, co
rrespondientes al vencimiento de 1.° dé 
Enero próximo, cuyo, pago,,snu halle do* 
miciliado en csía provincia, he dispuesto! 

l.ó.:jQese.desde el día 15 del raes acj 
tual. so admitan por la Intervención dq 

| Hacienda las inscripciones que se pre
senten al cobro con las correspondientes 
facturas, las cuales se expenden en la 
Dirección General do la Deuda. 

Y 2 0 Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de la ley del Tim4 
bre del Estado de 31 de Diciembre dé 
1881, todas las facturas de prcseutaeiónj 
de inscripciones que lleguen ó exoedad 
de 50 pesetas, deberán teuer adherido 
uu sello móvil de 10 céntimos, siu cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
noticiadle los interesados y Corporacio
nes respectivas. 

Ma <rid 13 de Diciembre do 1883.= ¡ 

Aug*l González de la Peña. 

i» 7 A 

Ideal . 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

J^ÍI IDIU - j ia 

b .olla 

• i i'ftiM 

Se hace constar que no ha recibido efcta Comisión iuspectora alta alguna de esta 
seccióu en el transcurso del año, como ta apoco altas y bajas de las demás secciones 
quo forman este distrito electoral. 

Alcalá de llenaras 1 ° de Diciembre cíe 1 8 8 3 . = R L A Cornij-dóu inspectora, el Presi
dente, Joaquín Ibarra.=El Secretario, E 

.H 

railio Marticorena. 
id 9b obur.su .oia 

.olHiino'j ab « i 
lim/UnnvA 151 M 

Habiéndose padecido una equivocación en 1 
subasta de herramientas p.ua el Hospici 
Provincial que se insertó en este Bu;.KTI.N 
el día 11 de este mes, se publica de uuevo 
dc-biJaiucnle roctilic.ila: 

Sección de Beneficencia.—-Negociado l . ( 

Esta Corporacón ha acordado contra-1 

tar en pública subasta, .jue tundra lugar 
el día 22 del actual, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la misma, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia que i 
establece el Keal decreto de 4 de Enero-
último, el suministro de todas las herra
mientas y demás útiles di- ferretería que 
necesiten ios talleres del Hospicio, á los 
precios de la factura unida al pliego de i | 
condiciones para ia subasta, que estarán ' 
de maniíiesto en esta Secretaria, sección 
de Beneficencia, de doce á cuatro de la 
tarde, todos los días no festivos hasta el 
del rematv; d<i!.i<'iido consignarse como 
fianza provisional pura tomar parte en la 
licitaoióu, doscie/itas noventa pesetas, \ 
como deiinitiva el 10 por lUUd i luipiru-
dq una.anua'lidaa, ni precio ou que se ad
judique el suministro, ei cual t»e abonara 
por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Madrid 7 de Diciembre do 18S3.=E1 
Presidenta, Moreno Beniu¿z.=El Diputa
do Secretario, J. de la Presilla. 

Modelo de propmciói 

D. N. N... , que habita en , calle 
de núm , enterado dei anuncio; 
nserto en c! BOT-HTÍ.V 0P¡C4AI. y Diario de 

..Avisos.sacando á pública subasta la Di-, 
putacioa provincial de Madrid el sumi
nistro de todas las herramientas y útiles; 
do ferretería que necesiten ios talleres1 

del Hospicio desde 1." de huero a 30 del 
Junio de 1884, cuyo consumo se calcula 
en 5.S00 pesetas, ae compromete á sumi
nistrar dichos artículos cou estricta suje-

^fcn'^ál'üj'liego dé condiciones,'aceptando 
' ló's p'reóiós marcados en la factura.y con 
la rebaja de..... (aquí .el tanto )̂or ciento 
escrito en letra y no en cifra ni guarismo) 
de la cantidad de pesetas calcula io á su 
impone. 

(Fecha y rirma del proponente.) 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid 

Esta Administración pone en cono
cimiento de los Contribuyentes de esta 
Capital, que D.Sot. ro Cn s;o, Recaudador 
de Contribuciones de la zona 15.", distrito 
de la Latina, ha trasladado su,oi}cijia á la 
calle de los Mancebes, núm. 2, cuan > se-

• ¿Qúáo izqu; rda, donde continúa des-; 
-pach'ando de diez a do.-o le la mañana y 

|-de 2 a 4 de- la tarde todos los días ia-
V'borables. 
I Madrid 11 de Diciembre de 18SU.=K1 

Administrador de Contribuciones y lien
tas, Ricardo Heredia. 

.-, ... oí ..(.(•-* • .Buiymq 
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Madrid. 
Habiendo ordenado ia Dirección Ge

neral de la Deuda pública el abono de 

no ol 'eim' 
aiid .o^c-ii i 
• -••-(] euD 

^vaHiaiiiieülús. 

• 

Mndrid. 
Esta Excma. Corporación lia acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
Be* adoquín grauitico' con destino á las 
vías del ensanche de esta capital, duran
te cuatro años, bajo los siguientes pliegos, 
de condiciones 

Facultativas. 

Art. l . 0 Es objeto do esta contrata e 
| suministro de todo el adoquín granítico, 

conocido cou el nombre de pedruzeo irre
gular que sea necesario para la construc
ción do los empedrados de las vías públi
cas del ensanche de esta Capital, cuya 
ejecución sé acuerde por el Excelentísi
mo Ayuntamiento con esta clase de ma-

\ teriakn-, I 
Art. 2." . La duración de este contra

to será de cuatro anos contador desde la 
fecha en quo seotorgue la correspondien
te escritura dq contrato. 

A los diez días de otorgamiento de la 
mencionada escritura tendrá, obligación el 
coutratista de empezar á servir loa pe
didos quo se le hagan. 

Ar t 3.° -El presente contrato se'basa
rá únicamente en el precio tipo asignado 
á la mitad de obra, quedando indetermi
nado el-gasto que ou el periodo total de 
la contrata o en cada uuo de lósanos que 
la misma .comprende iiaya de hacerse, de 
suerte que el contratista no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este particular, 
sean las que "quieran laa cantidades de 
obra que se le inunden ejecutar; quedan
do el í'i.vcmo. Ayuntamiento en libertad 
de realizar en cada año los trabajos que 
:prea' convcuníute, con arreglo ú los cré
ditos que para esto, servicio se hayan 
consignado on el presupuosto especial de 
gastos del ensanche de Madrid, tanto en 
el ordinario como culos extraordinarios 
que se aprueben. 

Sin embargo, para lijar la magnitud 
de la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del curapiiniion-

^todesucoutraío, y sóio.para efecto, se cal
cula prudencialmente que el gasto anual 
pudra elevarle a la semana do 150,1)00 
peaet ;s por tórmino medio. 
, Art. 4.° Los adoquines seráa.-de roca 
grauitica, de grano lino y compacto, es
tando bien distribuidos en ia masa todos 
los componentes que forman esta clase 
de r^cas. 

Su fractura ha de presentarse en án
gulos agudos y el peso por metro cúbico 
no bajura de '2./U0 kLogramos.! 

Provendrá dicho material de las can
teras de la inmediata Sierra do Guada-
Trama qu'i lo don de las. condiciones auie-
.dicha?. 

Art. 5." Los adoquines serán de los 
conocidos por adoquines irregulares, y 
su forma general la prismática roctanr 
guiar. 

La labra de los adoquines será úuicar 
mente el desbasto de.ctutéra. 

Art. 6." Los pedidos del material se 
dirigirán por escrito al coutratista por el 

Ingeniero Director del ramo corap >rt;nto-
j mente autorizado al»• efecto pfiW la^upe-
' rioridad. En estas pedidos se rljarán la 
i cautidadde adoquines quo se desoen v 
' e l plazo dentro del i Cuail' deberá iqutyAar 

terminada la entregadeBiguaudoJ^ pun
tos en que esta ha de:tener lugar, soical-
culará el número de días do oste plazo 
en el supuesto de que habrán de entre
garse diariamente por lo menos 2.00o pe-
druzcoa por cada uno de los pedidos que 
so le'hagan-j siu que en ningún wso pue
da exigirse al contratista que es ceda la 
.entroja diaria do 4.000 cuando sean más 
de uuo los podidos que haya de servir, á 
la vez. im (9 ioq 

Art. 7.° Uno de los dos ejemplares 
del pedido que se hará siempre por du
plicado, lo devolverá el coutratista á la 
Dirección facultativa eu el término de 
veinticuatro horas manifestando al pie 
su conformidad, debiendo empezar la en
trega del material deutro de los tres días 
siguientes sin ¿escusa ni protesto alguno. 

" Si asi no lo hiciese, el.Exorno. Sr. Al
calde Presidente, á propuesta del Ingenie
ra Director del Ramo, podrá imponerle 
una multa de 5 á 50 pesetas por cada día 
de retraso quo transcurra sin dar princi
pio á la entroga. 

Si pasan 16 días más siu haber empe
zado á servir los pedidos, esta multa se 
duplicará por espacio de otros 15 días. 

Transcurrido un mes sin dar comienzo 
á la entrega del material, el Excelentísi
mo Ayuntamiento tendrá derecho á res-
ciudir la contrataron pérdida de la fianza 
quo tenga prestada el contratista, como 
garantía del cumplimiento de este ser
vicio. .ULRLIL.'LÍ 

Art. 8.° La entrega del material se 
j verificará en los puntos que se designen 
1 on los pedidos respectivos, debiendo api

larse en la forma que se determine por la 
(Dirección facultativa para que no entor
pezca el tránsito público: todos los gastos 
que ocasione esta operación, serán de 
cuenta del contratista. 

Art. 9.° El material será reconocido 
• en los puntos de entrega por el Ingeniero 

Director del Ramo ó Ayudante en quien 
delegue, cou asistencia del contratista ó 
su encargado, desechándose todo él que 
no reúna las condiciones estipuladas en 
.esto pliego. 

Art. 10. El material que del recono
cimiento, de que habla el artículo ante
rior, quede desechado, deberá retirarse 
de la vía pública por el»contratista dentro 

^ da las 24 horas siguientes de haber eje
cutado dicha operación sin escusa ni pre-
testo alguno, y si asi no lo hiciere, paga
rá por ocupación de lárfa pública la cau-
tidad de cinco pesetas diarias por cada 

, cien pedruscos durante tres días, piteados 
los cuales sin haberlo retirado, se éüté!i-

' derá que renuncia al material á favor ¿e 
' .Madrid. I ' <•< lol nxí 'J 1 •-.>iirv-jdl lie 

Art. 11. Una vea ^empezada la eutre-
ga del material, deberá ésta terminarse 
en el plazo que para cada caso fije la'DI-
rección facultativa del Ramo y con arre
g lo h lo que so preceptúa en el art. 62del 
presente pliego. nt»oJ 

Por cada día más de los fijados en ios 
plazos respectivos que tardare el contra
tista en terminar de servir cada pedido 
que se lo hubiese hecho, podrá él exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, á pro
puesta del Sr. Ingeniero Director d?l Ra
mo, imponerle una multa de 10 á 20 pe
setas. 

Si pasan 15 días siu-haber terminado 
de servir el pedido, esta multa podrá du
plicarse por espacio de otros 15 días. 

Transcurrido un mes sin haber hecho 
la entrega total, el Kxcmo. Ayuntamiento 
tendrá derecho á rescindir el contrato con 
pérdida de Ja lianza que como garantía 
de eete servició tenga prestada el con
tratista. 

12. La* multas que puedan im
ponerse al contratista con arreglo á lo 
que preceptúan lo < artículos 7.", 07' y 11 del 
presente pliego de ' condiciones, sé ¿irán 
efectivas de la lianza prestada por el con
tratista como garantía del cumplimiento 
del servicio, y caso preciso, de.sus bienes 
en la ferina que se establece en el art. 2'2 
del Real decretóle 4-de Enero de 1883 
Robre contratación de serviciosr J^ovincja-
les y Municipales'.; ; , V ; V »b oronH oh 

i 
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Art. 13. El contratista deberá de com
pletar la fianza siempre que se le extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

Si á :os 10 días de haber sido reque
rido para que complete la fianza, no lo 
hubiese lucho, se declarará rescindido e] 
contrato con los efectos del art. 23 del 
Real decreto de 1 de Enero de 1883. 

Art. 14. La valoración de los mate
riales suministrados por el contratista, se 
hará por metros cuadrados, midiendo di
rectamente (sobre el terreno la superficie 
empedrada con los pedruzcos entregados 
por el mismo. 

Esta condición se ejecutará dividiendo 
la dicha superficie en figuras geométri
cas, regulares, cuyas áreas se calcularán 
con arreglo á las fórmulas respectivas. 

Art. 15. Por cada metro cuadrado que 
resulte hecho con los adoquines suminis
trados por el contratista, se le abonará el 
precio de 14 pesetas, deduciendo del mis
mo la baja ó mejora del remate si la hu
biese. 

Art. 16 A fin de cada mes so hará 
por la Dirección facultativa del Hamo la 
medición sobre el terreno de la superficie 
empedrada cou los pedruzcos suministra
dos por el contratista, en la forma que 
prescribo el art. 14 de este pliego, á cuya 
operación asistirá dicho contratista ó per
sona competentemente autorizada por el 
mismo, y aplicando el precio que se fija 
en el art. 15 de este pliego, para el metro 
cuadrado de empedrado se formará la re
lación valorada de cada una de las obras 
á la que prestará su conformidad el con
tratista. 

Art. 17. El importe del material su
ministrado por el contratista, se le acre
ditará por medio de certificaciones raou-
suales que expedirá el Ingeniero Director 
facultativo del Ramo, á las que acompa
ñará las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior. 

Art. 18. La baja ó mejora que se haga 
en el acto del Témate, se verificará al 
precio tipo que se marca en el art. 15 por 
el metro cuadrado de empedrado y que 
es de 14 pesetas. 

Por lo tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña el pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho mo
delo destinados á hacer la proposición lo 
siguiente á la letra si no se hiciese baja, 
«por el precio tipo» y si la hiciese «con 
la re! aja de pesetas en el precio tipo» 
desechándose en el acto toda proposición 
que no esto redactada en esta forma. 

Art. 19. Todos los empleados, depen
dientes y operarios del contratista, guar
darán el respeto y consideración debidas 
al Ingeniero Director del Ramo y demás 
funcionarios del Municipio, aten-liendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relati
vas al servicio les hicieren. 

El Ingeniero Director del Ramo po
drá exigir al contratista que despida de 
los trabajos á aquellos de sus dependien
tes ú operarios que cometan faltas de su
bordinación y respeto, ó promuevan ri
ñas, escándalos ó altercados en las obras. 

Art. 20 Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrativas 
quo se dicten, por la Contaduría del Ex
celentísimo Ayuntamiento. 

Art. 21. Igualmente regirán en esta 
contrata las condiciones generales de 
Obras públicas aprobadas por Real decreto 
de l o de Julio de 18lil, en cuauto no se 
opongan á las presentes, según previene 
la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1867. 

Art. 22. Será de cuenta del contratista 
e l abon • de las cantidades que tiene que 
satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción del material establecidos 
por el Municipio, ad virtiéndose que en el 
caso de que pudiera modificarse este 
arbitrio Municipal., se tendrá en cuenta 
dicha modiiieación ó supresión, aumen
tándose ó disminuyéndose en la cautidad 
<me corresponda por este concepto. 

Económico administrativ is. 

1.* La subasta se verificará el día 2 
de Enero de lb&i, á la una y media de la 

tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde-Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
tambión al acto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios íle S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y de-
tóás antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á cuatro, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3. a Se dará principio al acto, el día y 
á la hora srñalada, por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bro las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite lá 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente más de un pliego, has* 
tara que en cualquiera de los que presen* 
te acompañe estos dos últimos documen» 
tos. Los referidos pliegos serán naraera-j 
dos por el Presidente por el orden do 
presentac ión , y uua vez entregados nc 
podrán retirarse por niugún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio 
na la condición anterior, consistente eii 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im-j 
portante 7.500 pesetas, se constituirá eri 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería Municipal ó bien en la Caja Ge
neral de Depósitos,* pero cuando aquella[ 
se constituya en los segundos se verifica
rá con sujeción al precio que estos tuvie
ron cu la plaza el día anterior al del re
mate, según la cotización oficial. 

6." El tipo para esta subasta es el do 
14 pesetas metro cuadrado de empedrado 
que resulte hecho con el material sumi
nistrado por el contratista, según se mar
ca en el art. 15 del pliego de condiciones 
facultativas, y la partida por donde hade 
satisfacerse e-ta obligación figura con
signada en el presupuesto actual del en
sanche, y se contraerá en los que se for
men para los demás años económicos. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4. a, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
do admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado v procederá á la aper
tura, por el orden cíe presentación de los 
pliegos entregado», y las proposiciones 

2ue contengan serán leí.ias en alta voz, 
esechando eu el acto las que no vengan 

acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de tedas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre 
Us admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los res
guardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

0. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, á la más beneficio
sa para los fondos Municipales se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á la 
llana durante un plazo de diez minutos, 
pasado el-cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provi-ionalmer.-
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa, y si n> hu- j 
biere mejora ó resultasen varias en ¡os . 
mismos términos, la citada adjudicación 

se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la trasferencia de los mismos, eu 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 24 üel Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor que Le el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritu
ra, entregaudo el documonto quo acredite 
haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja General de Depósitos ó en la 
Depositaría de esta Villa, quince mil pe
setas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial 
el día precedente. Si el rematante no pros-
tare la fianza definitiva, uo concurriere á 
otorgar la escritura ó no llenase las con
diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la próroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante cou los efectos del art. 23 
del Real decreto de 4 de Knero de 1883 
que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó dismi.mción que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos no lo hiciese dentro de los 10 días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Avunramicnto podrá dar por res
cindido eí contrato con los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 18-3. 

13. La fianza será devuelta al con
tratista previa certificación del Ingeniero 
Director facultativo de las vías públicas 
Municipales de esta Capital, en que cons
te haber cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipuladas en la escritu
ra de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Ener i de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15. El contratista uo podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16*. El contratista para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18 Kl contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás quo pueda originar la su
basta*, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan si
do para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes 
de formalizar la escritura ó acta del re. 
mate el correspondiente resguardo de ha_ 
ber hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parte en ta su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría Municipal, bien de la Caja General 
de Depósitos vayan acompañados del 
sello correspondiente que justifique ha
ber satisfecho en la Tesorería Municipal 
tres pesetas en las fianzas ó depósitos 
previos. Cuando no excedan de 1.000 
pesetas y desde esta cantidad en adelan
te un sello de cinco peseta? por cada 250 
pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 do Noviembre de 1883.= El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Mod'.lo de pruposici'n. 
D , que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de adoquín gra
nítico irregular, conocido con el nombre 
de pedruzco, que sea necesario para los 
empedrados de las vías públicas del en
sanche de esta Villa, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 

de esta capital del día de de , 
conforme en un todo con las mismas se 
compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas (aquí la proposición 
refiriéndose á tipo con la cantidad en 
letra). 

Madrid de de 188 
(Firma del proponente.) 

rwtócaeias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA . 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. don 
José Garzón Pérez, Juez Municipal é in
terino de primera iustaucia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se anuncia 
al.públicoque D. Andrés Peláez Vexa. de 
35 años de edad, Abogado, casado, ha
bitante en la calle de la Cava Alta, nú
mero 5, ha solicitado su inclusión en las 
listas electorales para Diputados á Cortes, 
habiéndose señalado el término de20 días, 
contados desde la publicación de esté 
edicto en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia para que puedan hacerse recla
maciones contra dicha protensión. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.= 
José Garzón.=E1 Secretario Licenciado, 
Diego Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llam i y 
emplaza á Josefa Fernández Mendoza, de 
47 años, soltera, que habitó en la calle de 
Amaniel núm 1, bohardilla, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de cinco dias comparozca eu este Juz
gado, ó en la Cárcel de Mujeres, para 
extinguir la pena que la fué impuesta 
en juicio de faltas seguida contra la mis
ma, por escáudalu con embriaguez. 

Madrid 28 do Noviembre de 1883.= 
V.° B.°=Espinosa. El Secretario, Maria
no Ordás. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á José Aguado Gonzá
lez, hijo de Pedro y de Gervasia, natiral 
de Alcobenda8, fundidor tipográfico, sol
tero, de 20 años de edad, que ha vivido 
en la calle de Fernández de los Rios, nú
mero 4, piso tercero, sieudo sus señas per
sonales: estatura alta, color triguoño, 
pelo castaño, barbilampiño, ojos pardos, 
nariz chata, y viste pantalón, chaleco y 
americana de tricot, gorra de seda negra, 
camisa de algodón, á rayas encarnadas, 
y botinas de becerro, para que dentro 
del término de 10 días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo á las auto
ridades y á los agentes de la policía ju
dicial que tuviesen noticia de su para
dero, procedan á su captura y remisión 
á la Cárcel de Hombres de esta Corte, á 
mi diaposición. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1883.= Fraucisco Rodríguez Gar
c í a ^ Por mandado de S. S. Valentín 
Ballester. Es copia.— V.° B.°=E1 Juez, 
Francisco Rodríguez García.=E1 escri
bano, Valentín Ballester. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama á 
Isabel Alonso Martínez, de 27 años, sol
tera, natural de Oviedo, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezca en esto Juzgado 
á la celebración del juicio de faltas que 
pende contra la misma, pues sino lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madri i 28 de Noviembre de 1883.= 
V.° B. "=Kspinosa.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

Huennvlata 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista, por el preseute se hace saber: 
que á dicho Juzgado se ha acudido por 
1). Daniel Moraza y Muguerza, habitante 
en la calle del Saúco, núm. 13, duplicado, 
sobre que se lé incluya eu las listas del 
ceuso electoral, y que se ha señalado el 
término de veinte días para admitir las 
reclamaciones que contra la misma pue
dan hneorse. ñ contar déádé la inserción 
del presente en el BOLETÍN ÍYFICÍÁL. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883 = 
V . ° B . ° . = Brú.= bil Secretario, Francis
co Fernández de la Torre. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista, por el preseute se hace saber que 
á dicho Juzgado, sé ha acudido por don 
Antonio Rubio Ferraudis, habitante en 
la calle de Peligros, números 10 y 12, 
sobre que se le incluya en ias listas del 
censo electoral, y que se ha señalado el 
término de 20 días, para admitir las re
clamaciones que contra la misma puedan 
hacerse á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=-Brü.= El Secretario, Fraucisco 
Jiménez de la Torre. 

K u c m i v l s t n . 

Por el presente edicto y en virtud de 

Srovidcncia del Sr I ) . Carlos María Brú, 
uez instructor del distrito de Buenavista 

de la misma, se cita y llama á Gregorio 
Redruello Bueno, con el fin de que den
tro del-término de cinco días, comparez
ca eu el referido Juzgado á la práctica de 
una diligencia referente á la fianza perso
nal, que prestó á favor de María Sánchez 
Garc.a. 

Madrid 15 de Noviembre de 1883.= 
V / B. Ü =E1 Juez, Brú .=El Actuario, 
Matías Aranda. 

Centro . 

I\n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido una demauda 
or laque 1). Emilio Saenz Ramírez, que 
abita calle de Silva, núm. 17, Abogado, 

de 26 años de edad, solicitando que «orno 
capacidad se le incluya en el Censo elec
toral de esta viila para Diputados á 
Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente edicto con 
el fin de que en término de '20 días, con
tados desde su publicacióu en el BOLETÍN 
OFICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho que ie concede el ar
tículo 28 de la lev electoral vigente. 

Madrid 5 de Diciembre de 1S83.=E1 
Juez de primera instancia, Juliáu Gó
mez. =E1 Secretario do Gobieruo, Jú.*é 
María Miller y Arróspido. 

D. ICmilio A y llón y Altolaguirre, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se llama 
y emplaza por término de 15 días, á Paz 
Villnvtcencio Pérez Santamaría, natural 
de Burgos, hija de José Autonio y de Ni-
colasa, de 18 años de edad, soltera, de 
estatura recular, delgada, mor-na, bien 
parecida y viste con elegancia, habiendo 
vivido en la calle de las Infantas, 26, 
priucipal, y cuyo actual paradero ó do
micilio se ignora, con el liu de que se 
rósente á cumplir la condena que la ha 

sido impuesta en la causa criminal spgui-
da contra la misma, por lesiones á Asun
ción Vaina, apercibida que de no verifi
carlo, será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que hava lugar. 

V en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G. ) , 
:u á todas las Autoridades Civiles 

y Mil i tares \ dependientes, do la policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de la referida Paz VillavicenCio, con el 
expresado objeto. 

• adrid 30 de .Noviembre de 1883. = 
Emilio Ay l l ón .=E l Secretario, Agapitq 
( i i l Manrique. 

. l D . Eínilo Ay l l on y Altolaguirre, Juez 
de instrucción del Congreso de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Ángel Navarro Ro
mance, hijo de Mariano y María, de 51 
años de edad, casado, jornalero, y cuya3 
señas personales son las siguientes: es
tatura baja, color moreno, ojos pardos, 
barba y cabello negros, y viste pantalón, 
chaleco y gabán saco negros, sombrero 
hongo negro y botinas, para que en el 
térmirm de lfrth'íTS-comparezca -en este 
Juzgado ó en la Cárcel de Villa á respon
der de los cargo* que le resulten en la 
Causa que contra el mismo y otros se 
sigue por falsificación y tentativa fie es
tafa, y encargo á todos, las autoridades y 
dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido 
sujeto, y habido que sea lo pongan á mi 
disposición. 

Y asimismo se llama por dicho tér
mino á Vicente Navarro, natural de Ruza
fa, Valencia^ de45 años dé <• lad, >o.;ero, 
cesante, que vivió en la calle de la "Ba
llesta, núm. 18. á fin de requerirle para 
que en el termino de diez días lo" pre
sento eu este Juzgado ó en la Cárcel de 
Vi l la . 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
d^l883 .= lMnil io Ayl;úii.=E/.cquml Ari-

Blosplcli». 

Eu virtud de providencia del .Señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Có-te so hace notorio 
que I ) . Francisco García Goyena, vecino 
de la mis na, haiutante calle de San Ma
teo, núm. 11, Jefa de Administración ci
vil de segunda dase, cesante, ha- -inter
puesto demanda, que se le ha admitido, 
pidiendo quje se declare su derecho á ser 
incluido cuino capacidad en las listas 
electorales para Diputados á V'ó r t°s, y 
se publica dicha pretensión por medio do 
e?te edicto, ¡para que dentro del término 
de 20 días puedan presentarse en oposi-
cióu á la inclusión solicitada los demás 
electores ó Cualquiera de ellos, cuyo tér
mino se contara desde la fecha del BO
LETÍN O F I C I I L de esta provincia en que 
se inserte e ! presente anuncio. 

Madrid ^0 de Noviembre de 1883.== 
V. w B.°=Francisco Rodríguez García.= 
El Secretario, Pedro Mariano de Benito. 

1 lusnltnl. 
D. Andrés Ca'leja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Iglesias, cuyas señas y se
gundo apellido se iguoran, que se dice 
haber viv.-dó eu la calle de Buenavista, 
núm. 44, priucipal, para que en el térmi
no de 10 d»aís se presente en este .Juzga
do y Escribanía dn D. Julim Cobo, á 
responder délos cargos que coutra el mis
mo resulta i* en causa criminal que estoy 
sustanciando por el delito de sustracción 
de efectos y.'metálico; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lu
gar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios esiéu á sus alcances, procedan á la 
captura del relendo Juan Iglesias, tra-
yéndolo eu eu caso á esto Juzgado á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 29 de Noviembre 
do 1883:=Andrés Calleja.=El Actuario, 
Juiían Cobo. 

Ineluün. 

Por el presente que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta Capital, se cita á doña Anas
tasia Bermejo y Vicente, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado y escribanía del que suscribe, 
ejercitando la9 acciones y derechos- que¡ 
le competen coino'viúda de D. Juan Per-
tii'rra y Rodríguez, y especialmente en. 
las diligencias de inventario judicial pe
dido por D. Manuel Pertierra, jjalro y 
heredero del difunto y por sus hermanos] 
legatarios del quinto; bajo apercibimien
to que de nocomparecer, seguirá su curso 
el expedieute, entendiéndose las diligen
cias á su nombre con c! Sr. Fiscal. 

Madrid 11 de Diciembre de 1883.=| 
V.° B ° = Mariano Fonscca^ft l Escriba
no, Flaviano Uldarico de la Torre 

131 
Latina. 

JIu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruección del distrito de la Latina, 
de esta capital, se cita y llama á Josefa 
Avegui y Aycgui, de 18 años de edad, 
.soltera, sirviente, que ha vivido en la 
calle de los Mancebos, 6, bajo, y á Dolo
res Gutiérrez y Regiría López, que han 
vivido en la calle de Segovia, núm. 33, 
casa titulada de los Corralillos, para que 
en el término de cinco días, se presenten 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue contra Agustina 
L<M az Pérez, por hurto; apercibida la Jo
sefa, que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid l . °dc Diciembre de 1883.= 
V.° B . °=Fe l ipe Pcña.=l¿l Escribano, 
Seyemnff áxTrnébaf T T / / ~ \ r j ( 

D. Gregorio Vicito de Hoyos, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
víe Madrid,, y .Ju^z 4? iuato'u.CAMÓu del 
distrito de Palacio. 

Por la preseute se cita, llama y era-
plaza á Marcelino Rodríguez Grana, na
tural de llecouco, Parroquia de San Ks-
téban, provincia de Lugo, .vecino de es
ta C rte, soltero, vanuero", de ed id de 
10 años, para que. en el termino de 10 
dias coutedos desde la inserción de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OficjUL y 
G:C«ti de esta Corte, comparezca en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que se ieiustru-
ye por hurto, apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid" á 1. do Diciembre 
de 1883.=- Gregorio Vie i te .=El Actua
rio, Ramón Martínez Aguilar. 

nía de mi cargo hasta el acto del remate 
que se celebrará eu dicho Juzgado e! día 
"28 de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.= 
V.° B . ° = ¿Oiré González. = El Actuario, 
Ensebio Cereceda. 

v cu virtud do pro-
Jtada por el Se-

I). Gregorio Vicito de Hoyos, Ma 
glsrtradrf1 de Audiencia territorial de fu -
ra de Madrid, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la preseute so cita, llama y em
plaza á Bernardina Toro y Crespo, ve
cina de Santander, que se dice habitó 
en el año auterior én dicha Ciudad; 'ca
lle de R :a Mayor Cábrete, para que 
dentro del termino de 10 días, contalos 
desde la inserción de la presente én la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda pa 
ra respouder de los cargos que le resul
taren en la causa criminal que contra la 
misma se instruye por hurto, apercibida 
que de no verificarlo se la declarará re-I 
beldé-y le parará el perjuicio quo^ hubie-j 
re lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembrd 
de 1883. Gregorio Vieito. = Ramón: 
Martin Aguilar. 

Universidad. 
A virtud de providencia del Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Capital, dictada 
cu autos de juicio voluntario de testa
mentaría por fallecimiento de don José 
Mana López y Salamanca, se veude en 
púb :ica subasta el oficio de Procurador, 
que el nnsm •• desempeñó en los Tribi na
les de esta Corte, bajo el tipo de 10.000 
pesetas y las demás condiciones que 
constan en los autos de las qac podrán 
enterarse cuantas personas lo deseen, po
niéndoselas de manifieste cu la Escriba. 

Por la presente 
"videncia- fecha de h 
ñor Juez d" instrucción Üe este distrito 
de la Universidad en causa que se ins
truye con motivo de robo, ejecútalo en 
el cuarto habitación de L>. Pedro Lastén 
calle de las Minas, 8, bajo, se cita de 
comparecencia en el expresado Juzgado 
(Salesas) á los autores del citad» robo, 
con el fiu de que presteu la declaracióo 
correspondiente en la causa referida, 
debiendo comparecer dentro del término 
de seis días, bajo apercibimiento de que 
cu otro caso les parará el perjuicio quo 
haya lugar en derecho 

\\ladrid á 5 de Diciembre de 1883.== 
José González.=E1 Actuario, Juan Vivó. 

4 'o ln iea iar V i e j o . 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. I». Pablo López Fer
nández, Juez Municipal interino de pri
mera instancia se oita y llama por térmi
no de diez días al lesionado Antonio Ma-
roto López, habitante en compañía de su 
padre en la calle de las Velas, núm. 1, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente eu di ho 
Juzgado y l'lscribaut'a del que autoriza 
para la práctica de una diligencia en la 
causa qU'i se sigue por lesiones ai mismo, 
apercibido que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de 
Diciembre de 1883.= Pablo López .= El 
Actuario, Luis Gutiérrez. 

'fi 'orreliiguna. 

Dou José María Espuñez yAldaucsi 
Juez de primera instancia de esta Villa, 
de Torfefágüuá v su pariido. 

Hago saber: fyje don francisco Prie-
t> y López, de 42 años de edad, Presbí
tero, vecino de Braojos, ha acudido á 
este Juzgado con escrito de demauda ex
poniendo que teniendo derecho á ser ins-

^c.rito^TOm^elefttpr en.lasjistas deL,c.euso 
electoral, para las .elecciones de Diputa
dos á Curtos do la succión de aquella 
localidad, por serCura ecónomo de dicho 
pueblo de Braojos, según el nombra
miento presentado, solicita sele declare 

I á su tiempo el derecho electoral, a cuyo 
1 fin se pase testimonio de la sentencia en 

que así couste, luego que sea ejecutoria, 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia. 

Y habiéndose admitido la .demanda, 
se hace saber dicha pretensióu por me
dio del preseute y término de 20 días á 
los fines del articulo 28 de la ley elec
toral vigeute. 

Dado en Torrelnguna, á 23 de No
viembre de 1883-= José Alaria Espuñez. 
D. S. O..Felipe Sauz. 

Dirección de la Caja General 
de Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 32 del reglámame.'.to de esti Direc
ción Geucral, queda dcáde'la presente fe
cha uu'o y sin ningún valor ni efecto, un 
resguardo talonario expedido ñor esta Ca
ja Central eu 20 de Febrero de 1869 con 
los números 61.812 de entrada y 15.039 
de registro, del concepto de necesario por 
valor de 18.000 pesetas en renta perpe
tua interior del 3 por 100 y á nombre de 
D. Salvador Solanos, Recaudador que fué 
de los derechos do navegación cu la-
Aduana de Barcelona; toda vez que el 
importe de dicho resguardo está destina
do á r integrar al Tesoro do la cantidad 
porque resultó aleaii'/.adodicho funciona
rio en el desempeño del menciouado des
tino. 

Madrid 5 do Diciembre de 1S83.—El 
Director Geuer.d, Ramón Oliveros. = 
P. O., Gota y Moreno. 

Madrid: 1SS3.—|„,preuU del Hospicio. 
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